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REPARACIÓN DIRECTA 
ADMITE DEMANDA 

 

Habiendo sido inadmitida la demanda, por providencia de 9 de agosto de 2021, notificada a 

la demandante el 10 de agosto, consta que, vía correo electrónico de fecha 25 de agosto de 

2021 se allegó la subsanación, dentro del término dispuesto en el auto en mención. 

 

De manera sucinta, la demandante allegó: i) poderes conferidos por los demandantes Paula 

Lorena Sánchez Acevedo, Derly Elizabeth Sánchez Acevedo y Marlon de Jesús Acevedo 

Peralta, ii) certificados de existencia y representación legal de las demandadas Clínica 

Universidad de la Sabana y la ESE Hospital Profesor Cavalier y iii) traslado de la 

subsanación, demanda y anexos a los demás sujetos procesales, por lo que es procedente la 

admisión de la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de presentada por JANKY  YULIETH  SANCHEZ  
ACEVEDO,  DIANA CAROLINA   SANCHEZ   ACEVEDO,   MONICA   VIVIANA   
SANCHEZ   ACEVEDO,   JENNY MARCELA  SANCHEZ  ACEVEDO,  MARIBEL  
ELISA  ACEVEDO  VALBUENA  (actuando  en nombre  propio  y  en  el  de  sus  hijas  
PAULA  LORENA  SANCHEZ  ACEVEDO,  DERLY 
ELIZABETHSANCHEZACEVEDO, MABEL ANDREA SANCHEZ ACEVEDO, 
PILAR CAMILA SANCHEZ ACEVEDO), ROSA TULIA VALBUENA SANCHEZ, 
KAREN DAHIANA ACEVEDO, LUIS  JAVIER  VALBUENA,  MARLON  DE  JESÚS  
ACEVEDO  VALBUENA  (actuando  en nombre  propio  y  en  el  de  su  hijo  MARLON  
FABIAN  ACEVEDO  PERALTA), CARLOS AUGUSTO  ACEVEDO  VALBUENA  
(actuando  en  nombre  propio  y  en  el  de  su  hijo EMMANUEL   ACEVEDO   
PERDOMO),   ROSA   TULIA   ACEVEDO   VALBUENA,   LOENY TATIANA   
SANCHEZ   ACEVEDO,   MARIELA   DEL   ROSARIO   ACEVEDO   VALBUENA, 
WILLIAM   SANCHEZ   DIMATE,   JUAN   DAVID   USSA   TORRES,   ELISA   
MARIA   USSA ACEVEDO,  REYNEL  ANDRES  USSA  TORRES,  LINA  MARCELA  
USSA  RAMOS,  ANGEL MARIA USSA VELANDIA, MARIA MARLENY TORRES 
DE USSA, ANGEL ERNESTO USSA TORRES,  GERARDO  USSA  TORRES,  
ELIZABETH  USSA  TORRES,  ANGELICA  USSA TORRES, BETTY USSA TORRES 
(actuando en nombre propio y en el de su hijo ANGEL FELIPE SANDOVAL USSA), 
NANCY USSA TORRES actuando en nombre propio y en el de sus  hijos  ALEXA  
FABIANA  SUAREZ  USSA  y  DIEGO  ANDRES  SUAREZ  USSA  )  LUIS JAVIER 
VALBUENA (Actuando en nombre propio y en el de sus hijos ADRIÁNRONALDO 
VALBUENA  GONZALEZ  y  ANDERSSON  LEANDRO  VALBUENA  GONZALEZ),  
CARLOS MILLER   VALBUENA   GONZALEZ,   ANGELICA   DEL   ROSARIO   
VALBUENA   VENEGAS (Actuando  en  nombre  propio  y  en  el  de  su  hija  YURLEINY  
STEPHANY  CURREA VALBUENA)    y  ANGEL  DAVID  USSA  ACEVEDO contra 

la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, CLÍNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA Y ESE HOSPITAL PROFESOR CAVALIER.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los REPRESENTANTES 
LEGALES de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, 
CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA Y ESE HOSPITAL PROFESOR 
CAVALIER o a quienes haga sus veces, a la Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. A la parte actora notifíquese por anotación en estado. 
 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las demandadas, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado1 y al Agente del Ministerio Público2, por el término 

de treinta (30) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 172 del CPACA. 

 

CUARTO: Para efecto de notificaciones, ténganse las direcciones electrónicas 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; gerencia@hospitalcajica.gov.co; 

juridica@clinicaunisabana.edu.co; decun.notificacion@policia.gov.co; 

juridica@anzolayaponteabogados.com 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor ALEJANDRO ANZOLA CAMPOS como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades otorgados en el poder 

allegado al plenario.  

 
SEXTO: PREVENIR a las partes que al momento de remitir cualquier tipo de memorial 

digital que esté acompañado de algún anexo o prueba, sean remitidos en formato PDF de 

forma individualizada y debidamente referenciados con un descriptor que identifique el 

contenido del documento. 

 

Se indica a las partes que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 de la 

Ley 1564 de 2012 y artículos 186 y 201A del CPACA, les asiste el deber de enviar a su 

contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso, actuación de la cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo 

vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so 

pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

SÉPTIMO: Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de 

recepción de memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán 

ser consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-

administrativo-de-bogota/310. 

 

OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

es deber de las partes que acuden a esta Jurisdicción, dar cumplimiento al deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

estando en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación.  

 

Aunado a lo anterior, deberán abstenerse de solicitar pruebas que puedan ser obtenidas a 

través de derecho de petición conforme a lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 

CGP. Lo anterior, so pena de negar el decreto de la prueba solicitada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

 
JPMP 

 

 
1 Correo electrónico p r o c e s o s n a c i o n a l e s @ d e f e n s a j u r i d i c a . g o v . c o  
2 Correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co  
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